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Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta ::il Ministro Luis María 
A ·1 M 1 P "d t d 1 S C d J f . d 1 N -:\ 1 . . t ,gu1 ar ora es, res1 en e e a uprema orte e us 1c1a e a ac1on, con o s1Quren e: 

Con.~tancias Registro 
Oficio JUR/ABA/0987/2018, de Alejandro Becerra Arroyo, delegado 1del 40659 
Poder Judicial de Morelos. 
Anexo en copia certificada: 
1. Oficio SH/2301-4/2018, de veinticuatro de septiembre de dos mil 

dieciocho, firmado por el Secretario de Hacienda del Estado de Morelos. 
Documentos recibidos el uno de octubre del a_IW en curso en la Oficina de Certificación Judicial y 
Corr:ospondencia de este Alto Tribunal. Const':Y l) 

Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil diecOo. 

Agréguense al expediente, para que surtan efe~ legale_s, el oficio y anexo 

del delegado del Poder Judicial del Estado de Mo~, personalidad que tiene 

reconocida en autos, mediante los cuales de~ahoga la vista ordenada mediante 

proveído de veinte de septiembre del año·~rso y manifiesta, entre otras 
'\. .. 

cuestiones, que los efectos de la sentencia dictada en el presente asunto no han 

sido cumplidos, en tanto la transfere.~ recursos realizada por el Poder 

Ejecutivo de la entidad no resulta suficiente para·cumplir con los decretos emitidos 

a cargo de la ampliación presu~al aut~~;ada al P~der actor. Al efecto, 

córrase traslado con copia simple del ofi~io·de cuenta a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Mor~ara los efec!ÓS a que haya lugar. 

Atento a lo manifestado, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, por conduct~uien legalmente lo representa, para que dentro del 

plazo de quince días liibiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente proveído, remita copia certificada de las 

constancias que acrediten la transferencia de los recursos suficientes para. cubrir ,, 
la pensión otorgada mediante el Decreto tres mil trescientos veintitrés. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1, y 46, 

párrafo primero2, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

 
 
 
 
 



En otro aspecto, hágase del con cimiento 1 d las partes que lo! ac rdado 

previamente no f uspende el ¡procedi iento e~ri e incidente de incu:~nplimiento 
de sentenda derivado de la presente co troversia constitucional. . . . 

Notifíquese

1

; por lista y por oficio los po er s Legislativo y Ejéc:u ivo del 
1 

Estado de Morelos. 1 

Lo proveyó y firma el Minítstro Lui María 49 ilar Morah~s, Presid 

la Suprema Co1e de Justicia de la ación, 9ui n actúa con Leticia uzmán 

Miranda, Sec~ia-de la Sección de Tr'mite de fo tr ers· 11Conslituc:io ales y 

de Acciones 
1
d ncon~ituc· nali a de '5'ubserre ar a Ge ral de -'.'Cue os de 

este Alto Tribu al,,. ue d e. 
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2 Artículo 46. Las pa11es condenadas informarán en el pi zo otorgado lpor a sentencia, del cumplimiento d la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la N ción; quien esolverá si aquélla ha quedado de idamente 
cumplida. ( ... ), 

2 

 
 
 
 
 




